
Guayaquil, 1 de Septiembre del 2014 

Señor: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JORGE LUI S CHAPMA N IRIART E 
Representante legal de la Cía EBEKO S.A 

Presente.-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente,pongo en su conocimiento que el día de hoy, YO CESAR 
ALFREDO VALAREZO LOIZA dueño de 1.000 acciones, he procedido a transferir a 
favor del SeñorTONY TALEB TOVIRAC, mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América ($ 0,04) cada una, 
numeradas de la 1 a la 1000 inclusive, del capital social de la CIA. EBEKO S.A. así 
como todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: Ecuatoriana 

Solicito a usted en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y ala vez se sirva 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

^^^^^^^^^^^^ 7^^?^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <>*¡̂ d^ 
CESAR ALFREDO VALAREZO LOIZA TONYÍALEB TOVIRAC 
CEDENTE CESIONARIO 
CI3 0701762221 C.I.# 0920148921 



Guayaquil, 1 de Septiembre del 2014 

Señor: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JORGE LUI S CHAPMA N IRIART E 
Representante legal de la Cía. EBEKO S.A 

Presente.-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, YO JORGE 
LUI S CHAPMA N IRIARTEdW/k ? de 19.000 acciones, he procedido a transferir a favor 
déla menor de edad niña IAR A TALE B AGUIRRE , tres mil (3.000) acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América ($ 
0,04) cada una, numeradas de la 1001 a la 4000 inclusive, del capital social de la CIA. 
EBEKO S.A. así cómo todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente es Colombiana y del cesionario es Ecuatoriana 

Solicito a usted en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y ala vez se sirva 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente,  ̂ \ 

^ ^ ^ ^ ^ E LUISC^HAPMA N I R I A R T E ^ N Y ' A ^ ^ ^ ^ R ^ ^ ^ E B T C R A N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CEDENTE yfl/TOR DEL MENOREESIONARIO 
CI.#1204233025 / I A R A T A L E B A C Í H R H E 

C / .# 0931516835 



Guayaquil, 1 de Septiembre del 2014 

Señor: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JORGE LUI S CHAPMA N IRIART E 
Representante legal de la Cía EBEKO S.A 

Presente.-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, YO JORGE 
LUI S CHAPMA N UOAtLTEdueño de 16.000 acciones, he procedido a transferir a favor 
de la menor de edad niña ARELL A TALE B AGUIRRE , tres mil (3.000) acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte 
América ($ 0,04) cada una, numeradas de la 4001 a la 7000 inclusive, del capital social 
de la CIA. EBEKO S.A. así como todos los derechos y obligaciones que de ellas 
emanan. 

La nacionalidad del cedente es Colombiana y del cesionario es Ecuatoriana 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y ala vez se sirva 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

CzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.13 0931516901 



Guayaquil, 1 de Septiembre del 2014 

Señor: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JORGE LUI S CHAPMA N IRIART E 

Representante legal de la Cía. EBEKO S.A 

Presente.-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, YO JORGE 
LUI S CHAPMA N IRIART E dueño de 10.000 acciones, he procedido a transferir a 
favor de la Cía. LAPIZCOR P S.A, diez mil (10.000) acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América (S 0,04) cada una, 
numeradas de la 10.001 a la 20.000 inclusive, del capital social de la CIA. EBEKO S.A. 
así como toaos los derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente es Colombiana y del cesionario es Ecuatoriana 

Solicito a usted en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y ala vez se sirva 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

TONY ALEJANDR O TALEBTERA N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
REPRESENTANTE LEGAL CIA LAPIZCORP SJÍ. 



Guayaquil, 1 de Septiembre del 2014 

Señor: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JORGE LUI S CHAPMA N IRIART E 

Representante legal de la Cía. EBEKO S.A 

Presente-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, YO JORGE 
LUI S CHAPMA N IRlARTEduefio de 13.000 acciones, he procedido a transferir a favor 
de la menor de edad niña DIAN A AMIR A TALE B AGUIRRE , tres mil (3.000) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de Norte América ($ 0,04) cada una numeradas de la 7001 a la 10.000 inclusive, del 
capital social de la CIA. EBEKO S.A. así como todos los derechos y obligaciones que 
de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente es Colombiana y del cesionario es Ecuatoriana 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y a la vez se sirva 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 


